
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETOD.M.M. - SECoDEA. HIDRICOSy G. DE RIESGOS- AÑO 2021 - NO 00126
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, O 6 /,;B~ 2021

VISTO:

El Documento DE-1164-01691364-2 (NI), y su glose,y;

CONSIDERANDO:

Que por el referido expediente la Dirección de Control de Obras Hidricas eleva el
pedido de recepción definitiva de la obra: "DESAGÜES CLOACALES EN EL ÁREA DE
RELOCALlZACIÓN DE CONFITERíAS BAILABLES', correspondiente a la Licitación Pública N°
29/2015, presentado por la empresa ejecutante de la misma.

Que en las actuaciones se encuentra glosada Acta de Transferencia de la mencionada
obra suscripta entre la Secretaria de Asuntos Hldricos y Gestión de Riesgo y la empresa Aguas
Santafecinas S.A., en fecha 25 de febrero de 2021.

Que el Asesor Legal de la Secretaria de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos estima
factible proceder de acuerdo a lo dispuesto por el arto 92 del Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales aprobado por Decreto D,M,M. N° 01089/2012 (vigente al momento de la
contratación) .

Que en consecuentemente, corresponde dictar el acto administrativo que ratifique el acta
mencionada y designar un representante de este Municipio a efectos de suscribir con la empresa
adjudicataria de la obra el Acta de Recepción Definitiva de los trabajos realizados.

Parella:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ
DE C RE T A:

Art. 1°: Ratifiquese el "Acta de Transferencia y Recepción Definitiva de la obra "DESAGÜES
CLOACALES EN EL AREA DE RELOCALlZACIÓN DE CONFITERIAS BAILABLES"
suscripta entre la Secretaria de Asunto Hídricos y la empresa Aguas Santafesinas S.A.,
en fecha 25 de febrero de 2021, que como anexo se integra al presente Decreto.

Art.2°: Designese al Jefe de Departamento de la Dirección de Control de Obras Hídricas, Ing.
Gabriel Tórtolo para que, en representación de la Municipalidad de la ciudad de Santa
Fe de la Vera Cruz, suscriba el Acta de Recepción Definitiva de la obra mencionada
con la empresa contratista, Montaña Construcciones,
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Art. 3°: Refréndese e'l presente Decreto por las Secretarias de Asuntos Hidricos y Gestión de

Riesgos. de Hacienda y por el Secretario de Gobierno.

Art.4°: Comuníquese, publlquese y dése al D.M.M. yal R.M.
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